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LAS CIUDADES COMO EPICENTRO DE CAMBIOS GLOBALES

Vivimos una época de cambios acelerados y en constante progresión, y 
adaptándonos –como hacemos– con relativa facilidad a los mismos, pode-
mos no percibir la magnitud de los procesos de innovación que, en todos 
los ámbitos, transforman nuestra realidad y que nos sitúan en una perspecti-
va radicalmente diferente a la de las generaciones que nos han precedido 
–quizás durante muchos, muchos siglos–, pues seguramente es difícil pensar 
en un período de la historia donde tantas y tan aceleradas –temporalmen-
te concentradas– transformaciones se hayan producido. Efectivamente, el 
mundo está inmerso en una nueva revolución científico-tecnológica, cuyos 
efectos de momento solo podemos intuir y, quizás, abordar con la sagaz 
exhortación orteguiana de que, ya que tenemos el deber de presentir lo 
nuevo, tengamos también el valor de afirmarlo. De las decisiones éticas que 
adoptemos ante las innovaciones y de la voluntad de gobernar la constela-
ción de transformaciones –vitales y globales– que nos acontecen depende-
rán, sin duda, nuestros futuros más inmediatos.

Las ciudades han pasado a ser el epicentro de gran parte de estas trans-
formaciones globales. La economía y la sociedad del conocimiento tienen 
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como epicentro las ciudades, y han generado un acelerado desarrollo ur-
bano que sitúa a las ciudades como protagonistas de todos los impactantes 
procesos de cambio tecnológico, y con ello civilizatorio a los que estamos 
asistiendo entre expectantes y asombrados.

La sociabilidad humana, teorizada ya por los filósofos clásicos y puesta de 
manifiesto por todas las interpretaciones de la evolución humana, nos per-
mite hablar del ser humano como un ser eminentemente urbano. Los cálcu-
los de Naciones Unidas, y en especial de su Agencia Hábitat, nos permiten 
avanzar que en el año 2050 –dentro de 30 años– el 70 % de la población 
del mundo vivirá en ciudades, que curiosamente ocupan tan solo el 2-3 % del
territorio del planeta, atendiendo al dato que, desde 2007 más del 50%
de la población mundial (3.500 millones de personas) reside en entornos ur-
banos, en continua progresión, que llevará a que en 2030 más del 70 % de 
la población mundial resida en ciudades; al tiempo que atiende a que las 
ciudades son las principales generadoras del crecimiento económico, con 
una aportación del 60 % del PIB mundial; pero además, son también uno de 
los principales focos de emisiones de carbono (un 70 %), y consumen más de 
un 60 % de los recursos del planeta.

Entre los retos vitales a los 
que se enfrenta nuestra ge-
neración, uno de los cam-
bios sustanciales de este 
proceso de globalización 
contemporáneo es el cre-
ciente papel emergente de 
las ciudades y su centrali-
dad global. Imagen cortesía 
de Miquel Ventura. 
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Las ciudades globales, dinámicas y cosmopolitas han sustituido en muchos 
casos el protagonismo de las naciones en la nueva economía del conoci-
miento y las tecnologías, interconectadas en redes informales de innova-
ción, destinadas a la atracción de recursos y, en especial, de conocimiento. 
Gran parte del llamado mundo en vías de desarrollo está sufriendo un proce-
so acelerado de urbanización, con un fenómeno, entre otros, que el Premio 
Nobel de Economía Paul Krugman calificó como la «economía de la aglo-
meración», según la cual el valor añadido del empleo crece más cuanto 
mayor es el tamaño de la ciudad, lo que genera lógicas de especialización 
territorial, regional y global. 

Es importante resaltar, entre los retos vitales (y en este caso globales) a los 
que se enfrenta nuestra generación, uno de cambios sustanciales de este 
proceso de globalización contemporáneo: el creciente papel emergente 
de las ciudades y su centralidad global. Y es que, en efecto, las ciudades 
y entornos urbanos se están convirtiendo en el epicentro de los cambios y 
transformaciones globales, caracterizando así la actual sociedad interna-
cional y la agenda política global como veremos al abordar los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS) 2030, y su traducción en una Nueva Agenda 
Urbana Global. 

La implementación progresiva de nuevas tecnologías interconectadas, con 
generación masiva de datos (big data) y, el internet de las cosas (IoT) basado 
en la comunicación directa entre diferentes dispositivos, así como el desarrollo 
de la inteligencia artificial (IA), coinciden con el mencionado proceso de urba-
nización y la creciente concentración de la población mundial en ciudades, 
generando nuevas formas en la planificación, el desarrollo y la gestión de la 
ciudades, incidiendo especialmente en la prestación transversal de servicios 
urbanos, cada vez con una visión más global y holística de la atención y asis-
tencia al ciudadano. Estos nuevos modelos reconfiguran la realidad urbana, y 
generan, como una nueva categoría aspiracional, lo que se ha denominado 
una ciudad inteligente (smart city). Podríamos decir que su rasgo más repre-
sentativo consiste en el aprovechamiento de las nuevas tecnologías inteligen-
tes, interconectadas y colaborativas para una mejor y más eficaz gestión de 
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los servicios urbanos, pero, sobre todo, para una planificación estratégica de 
las ciudades que permita buscar soluciones a las nuevas necesidades de la 
ciudadanía dando respuesta a los retos democráticos, de sostenibilidad y de 
desarrollo urbano que tienen planteados las ciudades.

Conectados al autobús con el reloj inteligente. Imagen del Diario de Madrid, Imagen cedida por 
Pixabay.

Así, han emergido progresivamente en los entornos urbanos diferentes apli-
caciones tecnológicas destinadas a un desarrollo urbano más inteligente y 
eficiente, entre las que podemos destacar el empleo de imágenes satelita-
les, la geolocalización de sensores, la impresión y el modelado 3D, la imple-
mentación de gemelos digitales, imágenes visuales de Street View de Goo-
gle Maps, técnicas de mapeo térmico, cámaras de identificación facial, 
vehículos autónomos, sensores lumínicos, climatológicos, térmicos, y de la 
contaminación con capacidad de respuesta e interacción.

Así lo asume, como veremos más adelante, la Agenda Urbana Hábitat III 
cuando afirma que «nos comprometemos a adoptar un planteamiento 
de ciudad inteligente que aproveche las oportunidades de la digitaliza-
ción, energía limpia y las tecnologías, así como transporte innovador, pro-
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porcionando así a las habitantes opciones medioambientalmente mejores, 
favoreciendo el crecimiento económico sostenible y mejorando la provisión 
de servicios urbanos».

Y sin duda, en el momento de escribir este capítulo, hay que hacer nece-
saria referencia a la pandemia provocada por la COVID-19 que –como 
efecto colateral del acelerado proceso de globalización y de transforma-
ción en el medio que hemos operado– ha puesto patas arriba el mundo 
seguro en el que confiábamos y que vivíamos en tensa relación con las 
«inseguridades» sistémicas de las que nos protegíamos. Efectivamente, la 
pandemia ha puesto en cuestión –dudamos que sea temporalmente– mu-
chas de las bases sobre las que organizábamos nuestra vida económica 
y social en el contexto de la globalización, y ha acelerado exponencial-
mente diversos procesos de transformación global en los que estábamos 
inmersos. Algunos de ellos –hoy en los puestos principales de la agenda 
global– con una indudable dimensión urbana, como son la lucha contra 
el cambio climático y la construcción de lógicas económicas circulares y 
descarbonificadas, o la transición digital urbana –que repercute en todos 
los ámbitos organizacionales– bajo el impulso, entre otros, del big data, el 
IoT, la impresión 3D y la IA. 

EXPLICAR EL MUNDO DESDE LAS CIUDADES 

Las ciudades nacieron fruto de la ambivalente y complementaria tendencia 
de los grupos humanos inicialmente nómadas –por necesidad de supervi-
vencia–, a la protección y al intercambio. El comercio de mercancías, ini-
cialmente en forma de trueque, supuso en diferentes momentos de la his-
toria consensuar enclaves que facilitaran el encuentro, y que devienen por 
lógica en espacios de intercambio de información y de ideas, siendo ya su 
magnitud y aglomeración un elemento determinante de su importancia y 
viabilidad, siempre en una relación de tensión con el medio rural proveedor 
del sustento básico. Ya en las primeras civilizaciones (entre caldeos a orillas 
del Éufrates o egipcios junto al Nilo, por ejemplo) encontramos sofisticadas 
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formas de organización urbana que requerían la organización de enormes 
contingentes humanos para realizar impresionantes obras públicas cuyos 
vestigios hoy todavía nos interpelan.

Las nuevas tecnologías de la información y la comunicación, las TIC, siglas que 
han estado tan presentes en las dos últimas décadas del siglo XX –y que hoy 
cobran nuevos significados como el de «tecnologías inteligentes y colabora-
tivas»–, nos han permitido asistir a la superación de la vieja dicotomía rural/
urbano, campo/ciudad. Estamos en los albores del fenómeno en el que la 
cultura urbana se impone globalmente como un modelo de mirar el mundo 
y las relaciones entre los seres humanos, también aquellos que ocupan zonas 
rurales y despobladas. Ciertamente, en las nuevas generaciones del mundo 
rural –ya en progresiva extinción, tal como había existido durante siglos–, e im-
pulsado a su vez por nuevos pobladores llegados del entorno urbano (en unas 
dinámicas múltiples de entre otros, expulsión económica, retorno al hogar 
abandonado, y búsqueda de mayor calidad de vida y nuevas oportunida-
des…), los modos y las formas de vida (la cultura) se asemejan cada vez más 
a los urbanos, y adonde llegan ya, en gran parte, las posibilidades de interac-
ción y comunicación propia de los dinámicos entornos urbanos. La cultura 
rural desaparece progresivamente, quizás, en ocasiones, logrando conservar 
lo mejor de sí misma (producción artesanal, productos de kilómetro cero, rela-
ción con el medio natural, protección de paisajes y entornos, hábitos de vida 
saludable, relaciones sociales seguras…) pero ya desde una concepción y 
una mirada netamente urbanas, y globalmente interconectadas. 

Y en este contexto, las ciudades –inteligentes, dinámicas, abiertas– compiten 
en el escenario global para atraer recursos y conocimiento que les permita 
mejorar las condiciones de vida de sus habitantes, facilitar el funcionamiento 
y la prestación eficiente de los servicios, al tiempo que amplían las oportuni-
dades vitales de sus miembros. 

Entre otros, la resiliencia aparece como uno de los objetivos de la Nueva 
Agenda Urbana Hábitat III, al afirmar: «77. Nos comprometemos a fortale-
cer la resiliencia de las ciudades y los asentamientos humanos, en particu-
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lar mediante una planificación espacial y un desarrollo de infraestructuras 
de calidad, mediante la adopción y aplicación de políticas y planes inte-
grados en los que se tengan en cuenta la edad y el género y enfoques ba-
sados en los ecosistemas, en consonancia con el Marco de Sendái para la 
Reducción del Riesgo de Desastres 2015-2030 y mediante la incorporación 
de una perspectiva holística y fundamentada en datos en la gestión y la 
reducción del riesgo de desastres a todos los niveles para reducir la vulne-
rabilidad y el riesgo, especialmente en las zonas propensas a los riesgos de 
los asentamientos formales e informales, incluidos los barrios marginales, y 
para permitir que las familias, las comunidades, las instituciones y los servi-
cios se preparen para las repercusiones de los peligros, reaccionen a ellas, 
se adapten y se recuperen con rapidez, incluidos los peligros de crisis súbi-
tas y los derivados de las tensiones latentes». En este sentido, las estrategias 
de resiliencia urbana se concretan en las nuevas formas de planificación 
urbana y de modelización de la edificación, el estudio de las respuestas 
de la red de transporte y sus nodos de interconexión, la digitalización y 
gestión inteligente de los suministros y servicios urbanos, los test de estrés de 
las grandes infraestructuras, así como la implementación de aplicaciones 
ciudadanas participativas y colaborativas.

LAS CIUDADES COMO OBJETIVO DE DESARROLLO SOSTENIBLE:  
HÁBITAT III Y LA NUEVA AGENDA URBANA

Efectivamente, tal como venimos diciendo, uno de los rasgos característicos 
del fenómeno «revolucionario» que estamos viviendo es el papel emergente 
de las ciudades, su creciente e imparable protagonismo global, y del desa-
rrollo urbano –inteligente y sostenible– como nido acogedor y motor de las 
transformaciones globales y civilizatorias. Las ciudades han emergido en la 
última década principalmente, en el epicentro de todos estos cambios –hoy 
transiciones aún globales– que explican nuestro presente y futuro, obligándo-
nos incluso a una relectura revisitadora –a un proceso de representar y resituar 
la ciudad– en la narración histórica de la humanidad sobre el planeta y en 
nuestro imaginario colectivo. Cuestión muy cercana a la Organización de las 
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Naciones Unidas en su fun-
ción de consumar una agen-
da global, en la que viene 
prestada una creciente y 
notable atención al fenóme-
no urbano, incorporándolo 
como una de las claves de 
los ODS 2030, y a la lectura 
de todos estos objetivos des-
de la óptica de las ciudades 
por medio de la denomina-
da Nueva Agenda Urbana, 
adoptada en Quito, en la 
Conferencia de las Naciones 
Unidas, Hábitat III.

En cierta manera, los ODS 2030 son el marco conceptual en el que situar 
las grandes transformaciones civilizatorias a las que estamos asistiendo, a 
modo de ambicioso consenso programático entre las grandes instituciones 
y actores globales de la sociedad internacional contemporánea; podemos 
hablar de ellos como la hoja de ruta programática para situar un horizonte 
aspiracional común en un planeta crecientemente globalizado y donde las 
tensiones y fracturas presentes, así como la variabilidad desordenada del 
tablero de juego con multiplicidad de fuerzas divergentes, hacen difícil ver, 
y con ello, gobernar el conjunto. 

El 15 de septiembre de 2015 es la fecha del acta de nacimiento de la 
llamada «Nueva Agenda de desarrollo sostenible», a menudo conocida 
como «Agenda 2030», concretada en los «Objetivos de Desarrollo Soste-
nible» (los ODS mencionados), tras años de esfuerzos, y algunas oportu-
nidades perdidas, y aún al calor del nuevo milenio inaugurado. Dando 
continuidad lógica, pero con un impulso renovado y una visión nueva y 
más ambiciosa, a los «Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM)» nacidos 
bajo la sagaz visión estratégica del entonces secretario general de la Or-

Las ciudades como objetivo de desarrollo sostenible: Hábitat III y la 
Nueva Agenda Urbana. Imagen cedida por Pixabay.
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ganización de las Naciones Unidas, Boutros Boutros-Ghali, en la Cumbre 
del Milenio. Objetivos 2030 que son a su vez hijos del proceso iniciado en 
junio de 2012 con la Conferencia de Desarrollo Sostenible de Naciones 
Unidas, conocida comunicativamente como Río+20, celebrada en Brasil, 
que creó el Grupo de Trabajo abierto para desarrollar los nuevos objetivos 
de desarrollo sostenible. 

Estos 17 objetivos (ODS) y sus 169 metas para el período 2015-2030 configuran, 
por vez primera en la historia de la sociedad internacional, un documento 
programático trasversal, integral y global que establece teleológicamente 
un horizonte común planetario para los diferentes actores internacionales y 
locales, desde una concepción compartida en que «el desarrollo sostenible 
parte de la base de que la erradicación de la pobreza en todas sus formas 
y dimensiones, la lucha contra la desigualdad dentro de los países y entre 
ellos, la preservación del planeta, la creación de un crecimiento económi-
co sostenido, inclusivo y sostenible y el fomento de la inclusión social están 
vinculados entre sí y son interdependientes». Estos 17 objetivos en su íntima 
interrelación y profunda transversalidad exigen soluciones integradoras de 
todos ellos y una estratégica e inteligente coordinación entre los diferentes 
actores y niveles de gobierno. Sin embargo, la ciudad, lo urbano, aparece 
en este contexto de los ODS como una respuesta eficiente a la consecución 
de los mismos, al tratarse de una concentración humana tan elevada, que 
sin embargo tan solo ocupa el 3 % de la superficie terrestre, al tiempo que 
genera un excedente de producción, así como una elevada capacidad de 
conocimiento e innovación, que con las nuevas tecnologías interconecta-
das y colaborativas, en un proceso de transición digital, puede dar respues-
ta a los grandes retos globales. 

Sin duda, el cambio climático y las políticas y economías descarbonizadas 
han sido el motor de arranque de este proceso de adopción de los ODS, 
afirmándose como el área que precisa de medidas más urgentes desti-
nadas a la reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero. Y 
junto a ello, como segunda hélice, la ya tradicional esfera de trabajo de la 
ONU en la lucha por el desarrollo, evitando el aumento de las desigualda-
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des entre países y dentro de ellos, y en concreto la lucha contra la pobre-
za, el hambre, y la enfermedad, así como la protección de los grupos más 
vulnerables. 

Las ciudades cobran así protagonismo con la inclusión, entre los 17 ODS, del 
Objetivo 11 que propone «lograr que las ciudades y los asentamientos huma-
nos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles», y podemos afirmar que 
por primera vez, y de forma clara y contundente, el desarrollo urbano y la 
ciudad se sitúan en el programa estratégico global, como veremos, con una 
centralidad inusitada al ser además de objetivo (número 11), espacio de 
concreción de la efectividad de los otros 16 ODS. En definitiva, ante la pre-
visión de la creciente urbanización mundial las ciudades aparecen como el 
espacio conceptual, pero también de gobernabilidad y organizacional en 
el que debe encontrarse solución al conjunto interrelacional de los 17 ODS, 
asumiéndose que en ellas deben abordarse, entre otras, el reto de reducir 
la desigualdad (828 millones de personas viven en barrios marginales), o la 
reducción del elevado consumo energético y los altos niveles de emisiones 
contaminantes. 

Por vez primera, en el ámbito programático mundial, se contempla la urba-
nización como un fenómeno global, y frente al crecimiento urbano desor-
denado e incontrolado que originan las formas y los ritmos del crecimiento 
global, se apuesta por un horizonte urbano que dé respuesta a las necesi-
dades y problemas globales. Así, la urbanización tradicionalmente identifi-
cada como causa de la pobreza y exclusión, y con ellas de la insuficiencia 
e inadecuación de infraestructuras y servicios, que a su vez conllevan altas 
tasas de residuos, de contaminación y emisiones, pasa ahora a verse como 
la posibilidad de respuesta global a escala local a los grandes retos con los 
que se enfrenta la humanidad: «Hemos llegado al momento decisivo en el 
que entendemos que las ciudades pueden ser fuente de soluciones a los 
problemas a los que se enfrenta nuestro mundo en la actualidad, y no su 
causa. Si está bien planificada y bien gestionada, la urbanización puede 
ser un instrumento poderoso para lograr el desarrollo sostenible, tanto en los 
países en desarrollo como en los países desarrollados». 

La ciudad inteligente como reto vital y el derecho a la ciudad
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En concreto, las Metas que se propone asumir este ODS 11 responden a to-
das estas cuestiones, sintetizándose en: asegurar a todas las personas el ac-
ceso a la vivienda y servicios básicos (11.1); lograr una movilidad urbana 
sostenible (11.2); desarrollar una planificación urbana inclusiva, sostenible y 
participativa (11.3); la protección del patrimonio cultural y natural (11.4); re-
ducción de las muertes y daños provocados por desastres (11.5); reducir el 
impacto ambiental negativo con la gestión de los residuos y la calidad del 
aire (11.6); proporcionar espacios públicos seguros e inclusivos (11.7); apoyar 
la planificación del desarrollo nacional y regional desde la ciudad (11.a); la 
implementación de políticas y planes urbanos destinados a la implementa-
ción de los ODS (11.b); y ayudar a los países que lo necesiten a la construc-
ción sostenible y resiliente. 

Y este es el punto de partida y los cimientos del documento Nueva Agenda 
Urbana, Hábitat III, adoptado en la mencionada Conferencia de las Nacio-
nes Unidas sobre la Vivienda y el Desarrollo Urbano Sostenible, celebrada 
en la capital de Ecuador, del 17 al 20 de octubre de 2016. La Conferencia 
reunió a treinta mil participantes de delegaciones gubernamentales nacio-
nales, regionales y locales, organizaciones no gubernamentales, técnicos y 
representantes de la sociedad civil y vino precedida por un intenso trabajo 
preparatorio –en septiembre de 2014 en Nueva York; en Nairobi (Kenia) en 
abril de 2015 , y en Surabaya (Indonesia) en julio de 2016–, trabajos en gran 
parte coincidentes y paralelos con la preparación de la Cumbre Río+20, de-
sarrollados bajo el impulso de Joan Clos, como secretario general de Hábi-
tat-ONU. Sus conclusiones toman cuerpo en dos instrumentos distintos, por 
un lado, la Declaración de Quito sobre Ciudades y Asentamientos Humanos 
Sostenibles para Todos; y por otro, el Plan de aplicación de Quito para la 
Nueva Agenda Urbana, que define los parámetros de cumplimiento para 
las ciudades. 

En nuestro ámbito regional europeo la concreción de Hábitat III se realiza, 
principalmente, bajo el impulso de la Comisión de la Unión Europea en un 
marco de trabajo que se ha denominado la Agenda Urbana Europea, que 
plantea tres grandes estrategias basadas en: 1) dotar a la planificación y 
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al desarrollo urbano de una mejor legislación, 2) mejorar los programas de 
financiación europea destinados a las ciudades, y 3) compartir entre los ac-
tores implicados conocimientos (datos, estudios, buenas prácticas).

Las Reuniones intergubernamentales Informales de Ministros de la Unión Eu-
ropea dedicadas a la sostenibilidad en las ciudades europeas llegaron a su 
punto álgido en Leipzig, en mayo de 2007, con la celebración del Encuentro 
Informal de Ministros sobre Desarrollo Urbano y Cohesión Territorial que adop-
tó la Carta de Leipzig sobre Ciudades Europeas Sostenibles, y la Agenda 
Territorial Europea de 2007, con la idea de introducir la dimensión territorial 
urbana en la estrategia europea; y posteriormente en 2011, la adopción de 
la Agenda Territorial de la Unión Europea 2020. Y finalmente, con la Declara-
ción de Toledo, la Unión Europea se plantea plasmar en una Agenda Urbana 
propia los retos a los que se enfrentan las ciudades ante la transición ecoló-
gica y la sostenibilidad, la transición digital, y el desarrollo urbano inteligente, 
y socialmente inclusivo. 

Se ha configurado así un «Acervo Urbano» (Urban Acquis) de la Unión Eu-
ropea tanto como aportación regional a los debates de Hábitat III, como 
posteriormente, en el Pacto de Ámsterdam, de 2016 y en la Declaración 
de Bucarest, que adaptan los objetivos al horizonte común de Hábitat III, 
como marco para la concreción de la Agenda Urbana nacional y subes-
tatal para los Estados miembros de la Unión, para lo que han señalando los 
12 ejes europeos de trabajo sobre ciudades, a saber: 1) calidad del aire, 
2) economía circular, 3) adaptación al cambio climático, 4) transición digi-
tal, 5) transición energética, 6) vivienda, 7) inclusión de los migrantes y los 
refugiados, 8) contratación pública innovadora y responsable, 9) puestos 
de trabajo y capacidades en la economía local, 10) uso sostenible de las 
tierras y soluciones basadas en la naturaleza, 11) movilidad urbana, y 12) 
pobreza urbana. 

La ciudad inteligente como reto vital y el derecho a la ciudad
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Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) constituyen un llamamiento universal a la acción para poner fin a la 
pobreza, proteger el planeta y mejorar las vidas y las perspectivas de las personas en todo el mundo. En 2015, todos 
los Estados miembros de las Naciones Unidas aprobaron 17 Objetivos como parte de la Agenda 2030 para el Desa-
rrollo Sostenible, en la cual se establece un plan para alcanzar los Objetivos en 15 años. Imagen cedida por Pixabay.

LA EMERGENCIA DEL DERECHO A LA CIUDAD

La expresión del «derecho a la ciudad» tiene su origen en el contexto de las 
luchas sociales alternativas de finales de la década de los sesenta y princi-
pios de los setenta, centradas en la deshumanización del espacio urbano 
producida por su mercantilización, proponiendo una lectura política de la 
ciudad centrada en el protagonismo de sus habitantes y la reconstrucción 
de espacios colectivos, y en especial en las reflexiones del pensador francés 
Henri Lefebvre en su obra Le droit à la ville. Concepto que ha transcendido 
del autor y su escuela de pensamiento, para cobrar otras dimensiones en 
el contexto de la Nueva Agenda Urbana, en la que se concreta el nuevo 
concepto de «derecho a la ciudad», en un sentido diferente a la propuesta 
política inicial, aunque en ella encuentra su origen. En Hábitat III, con esta ex-
presión se pretende sintetizar el derecho a participar en el diseño y la gestión 
del espacio urbano, desde un marco referencial configurado por las siguien-
tes ideas: «Compartimos el ideal de una ciudad para todos, refiriéndonos a 
la igualdad en el uso y el disfrute de las ciudades y los asentamientos huma-
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nos y buscando promover la inclusión y garantizar que todos los habitantes, 
tanto de las generaciones presentes como futuras, sin discriminación de nin-
gún tipo, puedan crear ciudades y asentamientos humanos justos, seguros, 
sanos, accesibles, asequibles, resilientes y sostenibles y habitar en ellos, a fin 
de promover la prosperidad y la calidad de vida para todos».

La idea del «derecho a la ciudad» fue uno de los motores que animaron los 
Foros Sociales de Quito, Barcelona y Porto Alegre, al construir una crítica a los 
asentamientos urbanos generadores de pobreza y exclusión, incapaces de 
dotarse de infraestructuras y servicios que garanticen oportunidades equita-
tivas a todos sus habitantes, y funcionando democráticamente para dar res-
puesta a las exigencias sociales y articulando experiencias colectivas en el 
espacio urbano. Ideas que, concretadas en la Carta Mundial por el Derecho 
a la Ciudad, están como fundamentos en los cimientos ideológicos de Há-
bitat III, y como uno de los referentes de trabajo de la Comisión de Inclusión 
Social, Democracia Participativa y Derechos Humanos de la United Cities 
and Local Governments (UCGL/CGLU), la mayor red global de ciudades, y 
gobiernos locales, regionales y metropolitanos, así como sus asociaciones. 

El derecho a la ciudad recoge el compromiso con la tríada de sostenibilidad, 
derechos humanos y equidad, y democracia participativa, concretándose 
en el compromiso de los gobiernos locales en la garantía del pleno ejercicio de 
los derechos humanos; la elevación de las exigencias de participación, trans-
parencia y calidad democráticas; la concepción de la ciudad como un bien 
común perteneciente a todos sus habitantes; la sostenibilidad ambiental; una 
economía centrada en el bienestar de sus habitantes; la valoración de la di-
versidad cultural y la acogida de la inmigración; la construcción de espacios 
públicos abiertos, y la lucha contra las diferentes formas de exclusión social. 

En definitiva, una propuesta de colocar a las personas en el centro del de-
sarrollo urbano que se configura como paradigma para la lectura e inter-
pretación de Hábitat III, y supone la concreción local de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible. 
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EL CIUDADANO EN EL CENTRO, CLAVE PARA LAS FUTURAS CIUDADES

El concepto de ciudad inteligente, smart city, ha sido muy útil para promover 
la evolución y transformación de las ciudades gracias a la implantación de 
avances tecnológicos en servicios al ciudadano. A pesar de este avance, el 
punto de llegada no puede ser una mera aplicación tecnológica, sino que 
debería contemplar una comprensión profunda de las necesidades de los 
ciudadanos y los elementos que promueven su activación. Y la implementa-
ción tecnológica debería responder a estas necesidades y permitir la mayor 
y mejor participación ciudadana.

Poner al ciudadano en el centro de la ciudad implica acompasar las nece-
sidades de las ciudades con las necesidades «ocultas» de la ciudadanía de 
forma que la adopción sea óptima. El ciudadano actual ha cambiado, y 
ha cambiado por muchos motivos, pero sobre todo por la adopción de las 
evoluciones técnicas y tecnológicas. Se considera que actualmente vivimos 
en un mundo global y ultraconectado, y el reto al que se enfrentan las ciu-
dades está conectado con la evolución de las costumbres y las expectati-
vas de sus ciudadanos. Es por esto por lo que las ciudades se encuentran en 
la situación de redefinir su estrategia para adaptarse y estar preparadas en 
este nuevo paradigma. 

La aceleración que ha generado la reducción de tiempos y el cortoplacis-
mo es trasladable a la experiencia en las ciudades, y es muy fácil percibir en 
qué gran medida han cambiado las características espaciotemporales.

Por otro lado, en términos de Zygmunt Bauman, vivimos inmersos en una 
«sociedad líquida», con gran cantidad de estilos de vida y que pueden ser 
cambiantes, lo que hace una sociedad altamente imprevisible. Y a la vez, 
se vive con una gran necesidad de poseer y probar casi todo, de explotar 
un mundo de abundancia, tentadora de posibilidades que dificulta la toma 
de decisiones. También prevalece la caducidad, se busca tener todo nuevo 
y deshacerse rápidamente de lo que ya no es novedad, en una lógica de 
obsolescencia conceptual. 
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Todo esto lleva a la necesidad de entender a la ciudadanía y a identificar 
las reacciones de los diferentes perfiles sociales, teniendo en cuenta que el 
ciudadano va a pedir soluciones mucho más a medida y adecuadas a su 
realidad. La combinación de los aspectos emocionales y racionales son cla-
ve ya que la experiencia del ciudadano por un servicio le hará repetir o no, 
y los datos racionales le harán tomar una decisión u otra.  

Las diversas metodologías que se pueden aplicar para entender al ciuda-
dano, debidamente categorizado, darán las pautas y las claves de cómo 
evolucionar las ciudades y sus servicios gracias al estudio de la identificación 
de palancas emocionales para lograr realmente cambios en su interacción 
en la ciudad y conseguir que esté realmente en el centro. 

En esta sociedad se valora más al visionario cercano, a aquel que sabe en-
tender las claves de la transformación en el corto plazo, aquel que por ejem-
plo entendió que un móvil tenía que ser simple, con un solo botón y táctil, o 
aquel que dijo que las cápsulas de café tenían sentido. Es por este motivo que 
una visión práctica de las ciudades en el futuro se ha de entender como algo 
tangible a corto plazo que integre los elementos diferenciales de la sociedad. 
Sin la participación de los ciudadanos, no habrá ningún movimiento hacia la 
«ciudad inteligente», pero con la participación de los ciudadanos, el futuro se 
puede acercar y acelerar. A continuación, describimos algunas de las ideas de 
cómo apreciar las ciudades desde el punto de vista de un ciudadano dentro 
de unos cinco años, tiempo suficiente para ver las diferencias a partir de aho-
ra y mantener la conexión con la realidad. Y es que, en 2025, tal como recoge 
la reciente publicación del informe de Smarter Cities 2025: Building a Sustaina-
ble Business and Financing Plan, habrá una consolidación del concepto smart 
city, donde las principales evoluciones estarán integradas en las ciudades y 
donde se disfrutará de ciudades mejores para vivir. Este informe, con un foco 
claro en la economía, se centra en el caso de negocio y retorno de inversión 
en la «ciudad inteligente» que ha sido una pieza pendiente de analizar en el 
rompecabezas hasta la fecha. 

La visión empieza con un ciudadano del que no es necesario decir que es-
tará en un proceso de empoderamiento, porque ya será un hecho; y es que 
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tendrá un papel mucho más activo en la ciudad, tomará decisiones sobre 
el diseño, los servicios, o incluso sobre las infraestructuras. Así mismo, este ciu-
dadano se relacionará en comunidades a través de las cuales realizará ac-
tividades y potenciará este empoderamiento. Las ciudades podrán ser más 
grandes o más pequeñas, más dispersas o más verticales, pero lo que está 
claro es que tendrán que ser ciudades que tengan capacidad de responder 
holísticamente a las necesidades de los ciudadanos. 

En esta ciudad del futuro a corto plazo, donde evolucionan y cambian los 
servicios, infraestructuras, equipamientos etc., la movilidad será clave. En 
este sentido, la movilidad integralmente entendida como el movimiento 
de personas y bienes alrededor de una ciudad. En unas ciudades donde la 
movilidad eléctrica y sostenible habrá evolucionado muchísimo, donde el 
compartir vehículo estará muy interiorizado e integrado, donde el transporte 
público habrá evolucionado técnica y tecnológicamente, ¿cuál va a ser el 
papel de los ciudadanos? El ciudadano se habrá acostumbrado a compar-
tir sus datos, su agenda y sus preferencias, de forma que dejará de hacer el 
esfuerzo de pensar en cómo ir a los sitios, y pensará únicamente a dónde 
quiere ir y cuándo quiere estar. La asistencia digital del ciudadano se ade-
lantará y facilitará las opciones al ciudadano para que pueda aprovechar 
al máximo el tiempo a la vez que disfruta de una experiencia de viaje satis-
factoria y sostenible. Y esta asistencia digital al ciudadano es la que final-
mente favorecerá la mejora en la movilidad de las ciudades, la reducción 
de tráfico, emisiones y estrés.

Las ciudades van a continuar concentrando muchos habitantes este siglo, 
todos los estudios indican esta tendencia, y la clave para que esto sea posi-
ble y sostenible es que las ciudades no traigan energía, sino que la generen 
y tiendan a la auto sostenibilidad. Y esto puede pasar cuando al ciudadano 
se le da un rol, un papel fundamental, el de ser consciente de la energía 
que genera su propia vivienda, por ejemplo, con placas fotovoltaicas, pu-
diendo consumir esta energía generada o ponerla a favor de la ciudad. 
Este balance, este papel activo y este empoderamiento del ciudadano es 
el que va a generar ciudades más sostenibles. Y muy parecido va a ser con 
los residuos, ya que el concepto de reciclaje habrá evolucionado a uno de 



264

«cero residuos», sobre todo gracias a haber facilitado al ciudadano ser parte 
de los beneficios que aporta el reciclaje y de una adecuada asistencia en la 
clasificación de residuos, en una lógica de economía circular. 

La digitalización a escala global será un hecho y nos afectará en la mayo-
ría de las interacciones del día a día, llevándonos a cambiar costumbres 
como la de llevar las llaves de casa gracias a las cerraduras inteligentes. 
Esto afectará a la mayoría de las actividades que realicemos, por ejemplo, 
en la interacción con una máquina de un gimnasio, que nos reconocerá y 
se adaptará en función de nuestras características y el nivel de actividad 
objetivo que necesitemos. Esta digitalización será la que creará nuevas co-
nexiones entre ciudadanos y facilitará la aparición de comunidades donde 
sus miembros comparten las mismas aficiones, o tienen intereses comunes. 
Serán estas nuevas comunidades las que den consistencia al empodera-
miento del ciudadano. 

Esto se producirá porque lo que estará buscando la ciudadanía es tener 
experiencias, realizar actividades por una experiencia de usuario medida 
y particularizada, de forma que el ciudadano pensará más en qué tipo de 
experiencia quiere recibir cuando va de viaje, a un restaurante o al hacer 
una determinada actividad. La experiencia de usuario será el elemento fun-
damental sobre la que construir y ofrecer servicios y actividades customiza-
dos a cada ciudadano, a cada comunidad. Esto ya está pasando, al tomar 
como referencia de un hotel o un restaurante la experiencia que han com-
partido anteriores usuarios.

Y no se puede dejar de lado en esta visión de las ciudades un pilar funda-
mental y condición necesaria para los ciudadanos: la seguridad y la salud. El 
ciudadano estará dispuesto a compartir datos, propios y personales, si se le 
devuelve a cambio una seguridad, en el sentido más amplio posible, ciber-
nética y física, teniendo las ciudades áreas donde el ciudadano tendrá las 
máximas garantías de seguridad. Estar en tu ciudad segura será como estar 
«en casa». Y a esta ciudad segura se le añadirá la salud y bienestar de los 
ciudadanos, que pasará a ser un tema indispensable. 
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Para terminar, estas ciudades con movilidad predictiva, autosostenibles y sin 
residuos, en los que la comunidad y los ciudadanos empoderados aprove-
chan las virtudes de la digitalización y reclaman experiencias obteniendo 
seguridad y salud, se medirán de una nueva forma, mediante un indicador 
que aglutina aquella sensación del ciudadano y que responde al «aquí es-
toy bien». Son varios los elementos relacionados con esta frase como las re-
laciones, el bienestar, la capacidad económica, las actividades disponibles, 
la salud, etc., y que en este futuro a corto plazo seremos capaces de medirlo 
de cada ciudadano y de cada ciudad y resumirlo en un concepto: la felici-
dad. Esta felicidad será, por tanto, un indicador de los sitios donde vivimos y 
dónde nos gustaría vivir. 
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